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REPUBLICA DEL ECUADOR - i 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡<L— 

nesorción wtes-t-3-1 00584 

CEREGA MINUCHE DE MERA 
FUPSAISTIGBRNTA 05% CONPAÑIAS 

CONSIDARARDO 1 

QUE «ll 23 de abril de 1325 sa ha otorgado ante ela 
— Wetexía fegunda del acucón guito la excrltura pública de 

constitución de "SERVICIOS PEYROLRROS CALEPR GÍA. ¿ruth - 

40% el aeñor destor Miguel Falecal Peig ha sslicitado 
Eo da aprobación ce la inéicada aserirura públicos, a quya e” 

fsoto En prestatado tros coplas cexrtíficadas de la misra: 

UE al sinistorio de Zladustrias, Comercio e Integra» 
sión sedíante Zesgiución RK*323, %n 22 de ampbril de 1585,2u- 

>? toriza al señor hafeel Gelet, ds nacionalidad colomilsna 
pará que inviarta en la constitución de la compañía, 

“pu sue el Departamesto ún Compañíiss de Responsebilidad 
binitada de la Dipporión General de perseho Sosietario, 
aediacta nenuresds iio 337, de 7 de mayo de 1365, 
ha emitido informe favorable para la eontinuación del treá- 
Rita, dek v88 que soncídaca que £É a dado cunplámiento A 
los esquisitor iegules TaABPaStivos;. 

Es ejercicio de las atribuciones que le contiera la Lay, 

RESULIVE:> 

ARTICULO PRIMERO. = APROBAR la constitución de *BERVÍCIOS 
PEER AMOS Gh Cia. BEDA,”, con denieilío on GuEto, 
San un capical sosíal de 8/,100.008,00 (0158 AXL SUCEES), 
dividido un 10% pasticipsciones de £5/,1.000,00 (UH MIL SU- 

O ; CRES) Cida uba, de cosforaidas sen los táúrninos enestantes 
ex la relerida espritora pública. 

    

- MUTICULO SEGOMDO. > DISPONER que va extracto da la isdigada 
ASCIÍCUxa pública 09 publique, por unn vez, su uno de los 
dsacion de mayor efroenleción en Úúnito., Un asjefMplar de la 
publicación deberá entingarse a esta Despacho. 

ARTICULO TEBCRBO.- DISPONER que dE dotaxio Segunda ¿el 
cant vto bbs s654s al margen de ls matrig de la eaorí- 
tura pibidos que sa upruuba, del centenids de la presente 
imaciusión y siente sasóa de esta anotación .
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ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil , del 
cantón Quitos a) inseriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la ey de Registra y o% el 
artículo 33 del Código de Comercio, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE, = DADA y £izmada en la 
Superintendencia de compañías, en Quito, a. 10 MAYO! 1085 

ZAamade e 
Efoa. Terasa Minuche y 
SOPERÍNTENDENTA EE 

» 

  

   

  

ifera    

Con esta fecha qeda inscrita la presente Resolución, bajo el número 645 

del Regístro Mercantil, toño 116.- Se da así amplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de (Y 

. agosto de 1975, publicad el Registro Úéicial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Quito, ae ve du al ayo de mil novecientos ochenta y cin 

CD. - EL REGIS 31RADOR.- : 

S , Gustaso e pdas d 

GISTRADOR . MERCANTIL   


